
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 
CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202000060-00 

Demandante:   Clara Inés Romero Romero y otros 

Demandado:  Nación – Agencia Nacional de Infraestructura – ANI y 

otro  
Asunto:    Señala fecha audiencia inicial 

  
Con auto de 22 de febrero de 20211, se admitió la demanda. En cuanto a las notificaciones 

de la demanda aparece en el expediente la constancia de envío por correo electrónico del 
traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado2. 

 

Las entidades demandadas y las personas naturales contestaron por conducta 

concluyente y de manera oportuna así: El señor PEDRO ALFREDO NAVARRETE 

PEDROZA el 15 de marzo de 20213, la señora AZUCENA QUEVEDO GARZÓN el 16 de 
marzo de 20214, LIBERTY SEGUROS S.A. el 25 de marzo de 20215, el MUNICIPIO DE 

CHIPAQUE – CUNDINAMARCA el 21 de abril de 20216 y la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI el 26 de abril de 20217. 

 

Con autos del 7 de marzo de 20228, se admitió el llamamiento en garantía presentado por 
(i) la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI frente a la CONCESIONARIA 

VIAL DE LOS ANDES- COVIANDES S.A.S. en razón del Contrato de Concesión No. 444 de 

1994 y Adicional No. 1 de 2010, (ii) la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – 

ANI frente a la PREVISORA S.A. en razón de la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 1007262 y (iii) los señores PEDRO ALFREDO NAVARRETE 

PEDROZA y AZUCENA QUEVEDO GARZÓN, frente a la Compañía LIBERTY SEGUROS 
S.A., en razón de la Póliza de Seguro de Automóviles No. 101610. Dichos autos fueron 

notificados por estado 009 del 8 de marzo de 20229. 

 

Las llamadas en garantía contestaron oportunamente así (i) LIBERTY SEGUROS S.A. 

contestó el llamamiento hecho por los demandados PEDRO ALFREDO NAVARRETE 
PEDROZA y AZUCENA QUEVEDO GARZÓN el 28 de agosto de 202210, (ii) La 

CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES- COVIANDES S.A.S, contestó el llamamiento en 

garantía hecho por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, junto con la 

                                                           
1 Ver documento digital “06.- 22-02-2021 AUTO ADMITE DEMANDA”. 
2 Ver documentos digitales “10.- 25-02-2021 ACREDITA REMISION DEMANDA Y SUBSANACION” 

y “21.- 06-04-2021 ACREDITA NOTIFICACION”. 
3 Ver documentos digitales “13.- 15-03-2021 CORREO” y “14.- 15-03-2021 CONTESTACION PEDRO 

NAVARRETE PEDROZA”. 
4 Ver documentos digitales “16.- 16-03-2021 CORREO” y “17.- 16-03-2021 CONTESTACION 

AZUCENA QUEVEDO GARZÓN”. 
5 Ver documentos digitales “18.- 25-03-2021 CORREO” y “19.- 25-03-2021 CONTESTACION 

DEMANDA LIBERTY”. 
6 Ver documentos digitales “22.- 21-04-2021 CORREO” y “23.- 21-04-2021 CONTESTACION 

MUNICIPIO DE CHIPAQUE”. 
7 Ver documentos digitales “25.- 26-04-2021 CORREO” y “26.- 26-04-2021 CONTESTACION ANI Y 

LLAMAMIENTOS”. 
8 Ver documentos digitales “34.- 07-03-2022 AUTO ADMITE LLAMAMIENTOS GARANTÍA ANI” y 

“35.- 07-03-2022 AUTO ADMITE LLAMAMIENTO GARANTÍA LIBERTY”. 
9 Ver documento digital “36.- 08-03-2022 COMUNICACION ESTADO”. 
10 Ver documentos digitales “37.- 28-03-2022 CORREO”, “38.- 28-03-2022 CONTESTACION LIBERTY” 

y “44.- 04-04-2022 LIBERTY REITERA CONTESTACION”. 
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demanda el 5 de abril de 202211; igualmente, LA PREVISORA S.A contestó la demanda y 

el llamamiento en garantía propuesto por la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI, el 28 de abril de 202212, de modo oportuno. 
 

Al mismo tiempo y en escrito separado, La CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES - 

COVIANDES S.A.S llamó en garantía a (i) SEGUROS ALFA S. A13, en razón a la póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual RES-0002922-02 y (ii) LIBERTY SEGUROS S. A14 

en razón a la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 635479.  
 

Mediante auto de 18 de agosto de 202215, se admitió el llamamiento en garantía formulado 

por la CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES - COVIANDES S.A.S frente a SEGUROS 

ALFA S.A. en razón de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

RES-0002922-02 y LIBERTY SEGUROS S.A. en razón de la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual General No. 635479, está decisión fue notificada por estado No. 27 de 23 
de agosto de 202216 

 

El término de que trata el artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo corrió del 27 de septiembre al 18 de octubre de 2022. 

LIBERTY SEGUROS S.A. contestó la demanda y el llamado en garantía el 12 de 
septiembre de 202217, y SEGUROS ALFA S.A. lo hizo el 3 de octubre de 202218, de 

manera oportuna. 

 

Por tanto, como quiera que no existe causal que impida la realización de la audiencia 

inicial en este asunto, se procederá a fijar fecha y hora para la celebración de la misma. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR como fecha el día SIETE (7) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ Y TREINTA de la MAÑANA (10:30 A.M.) para llevar a 

cabo la Audiencia Inicial dispuesta en el artículo 180 del CPACA.   

 

El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su presencia a la citada 

audiencia es obligatoria, so pena de la sanción impuesta en el numeral 4° del artículo 
180 del CPACA.  

 

Igualmente, si el asunto es de puro derecho o no resulta necesaria la práctica de 

pruebas, el Despacho prescindirá de la segunda etapa del proceso contencioso 

administrativo y se dictará sentencia en audiencia.  
 

SEGUNDO: PREVENIR a la parte demandada, de existir ánimo conciliatorio, para que 

en dicha audiencia aporte la respectiva propuesta de acuerdo de Conciliación con la 

fórmula a proponer.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

                                                           
11 Ver documentos digitales “50.- 05-04-2022 CORREO”, “51.- 05-04-2022 CONTESTACION 

LLAMAMIENTO COVIANDES” y “52.- 05-04-2022 CONTESTACION DEMANDA COVIANDES”. 
12 Ver documentos digitales “68.- 28-04-2022 CORREO” y “69.- 28-04-2022 CONTESTACION LA 

PREVISORA”. 
13 Ver documento digital “53.- 05-04-2022 LLAMAMIENTO A ALFA”. 
14 Ver documento digital “55.- 05-04-2022 LLAMAMIENTO A LIBERTY”. 
15 Ver documento digital “77.- 22-08-2022 AUTO ADMITE LLAMAMIENTO GTIA COVIANDES VS 

ALFA Y LIBERTY”. 
16 Ver documento digital “78.- 23-08-2022 COMUNICACION ESTADO”. 
17 Ver documentos digitales “80.- 12-09-2022 CORREO” y “81.- 12-09-2022 CONTESTACION 

LIBERTY”. 
18 Ver documentos digitales “90.- 03-10-2022 CORREO” y “91.- 03-10-2022 CONTESTACION 

SEGUROS ALFA”. 

mailto:jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co


 
Reparación Directa  

Radicación: 110013336038202000060-00 

Demandante: Clara Inés Romero Romero y otros 
                                                                                                 Demandado: Nación – Agencia Nacional de Infraestructura – ANI y otro 

                                                                                                                                                               Señala fecha audiencia inicial 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

3 

jcga 

Correos electrónicos 

Parte demandante: urbanotavo@outlook.com; anaismac15@hotmail.com;  

Parte demandada: contactenos@chipaque-cundinamarca.gov.co; buzonjudicial@ani.gov.co;  

co-notificacionesjudiciales@libertyseguros.co; azucenag812@hotmail.com; 

javiermendezabogadopenalista@hotmail.com; javiermendezabogadosas@gmail.com; 
notificaciones@velezgutierrez.com; ljsanchez@velezgutierrez.com; rs.ruiz2804@gmail.com; 

jreina@ani.gov.co;  

Llamada en garantía: co-notificacionesjudiciales@libertyseguros.co; 
notificaciones@velezgutierrez.com;ljsanchez@velezgutierrez.com; cvargas@nga.com.co; 

joseamoralesf@gmail.com;  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

 

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3636e41b38d95f84f82ffe29d475b821c97c32f1be4f841b0739748b0adf5836

Documento generado en 30/01/2023 02:11:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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